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Ref.: Levantamiento de medida cautelar art. 597 del CGP 
Auto requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00998-00 
 
1. Agréguese en el plenario la constancia secretarial visible en el 
PDF 005, en al que se informa que el proceso ejecutivo No. 
11001400302219980056600 incoado por Edna Yanet Prieto 
Hernández contra Consuelo Rivera Arroyave, Alicia Vega Guzmán 
y Hernando Barragán Linares, fue terminado por desistimiento 
tácito el 6 de octubre de 2014 y desarchivado el 25 de agosto de 
2017, sin embargo, el expediente no se encuentra en la secretaría 
del despacho.   
 
2. Secretaría, dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º 
del auto adiado 10 de octubre de 2022 (PDF 004), en lo que 
respecta a oficiar al Archivo Central de la Rama Judicial, para 
que en el término de diez (10) días contados a partir del recibido 
de la comunicación respectiva, realice la búsqueda y posterior 
desarchivo del proceso ejecutivo No. ejecutivo No. 
11001400302219980056600, adelantado en esta sede judicial 
por la señora Edna Yanet Prieto Hernández contra Consuelo 
Rivera Arroyave, Alicia Vega Guzmán y Hernando Barragán 
Linares, conforme la anotación No. 014 del certificado de 
tradición y libertad distinguido con matriculo inmobiliaria No. 
50C-232475. 
 
Vencido el término otorgado a dicha autoridad, ingrese el proceso 
al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 171 del 16 de noviembre de 
2022. 
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